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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE VILLAVICENCIO 
 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en el Estado de  
 
 

 
_________________________ 

Secretaria 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO 

 

Expediente Nº 500013153003 2019 00313 00 

 

Villavicencio, treinta (30) de octubre del 2020. 

 

 Cumplida la carga correspondiente a la publicación del emplazamiento de los 

herederos indeterminados de Rubiela Sayado y las personas indeterminadas que se crean 

con derecho a intervenir en este juicio, en desarrollo del procedimiento de emplazamiento, 

de conformidad con la parte final del artículo 1º, así como del artículo 5º del Acuerdo 

PSAA14 – 10118 de 4 de marzo de 2014, expedido por el Consejo Superior de la 

Judicatura, se ordena que por secretaría sea incluida la información de que trata el inciso 

5º del artículo 108 del Código General del Proceso en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas. 

 

 Déjese constancia de la publicación de la información en el registro aludido. 

 

Cumplido lo anterior, ingrese el negocio al Despacho con el fin de designar curador 

ad litem. 

 

Requiérase a las partes para que indiquen si conocen la identidad de herederos 

determinados de Rubiela Sayado y su dirección de notificación. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 
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